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DIRECTRIZ DPJ-001-2012 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

PARA: SUBDIRECCIÓN, COORDINACIONES, ASESORÍA 

TÉCNICA, ASESORÍA JURÍDICA Y REGISTRADORES DE 

MERCANTIL Y PERSONAS 

ASUNTO: Cobro De Derechos De Registro (Año 2012) 

FECHA: 9 de enero de 2011 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2 de la Ley de 

Aranceles del Registro Público, N° 4564 del 29 de abril de 1970, y sus reformas, el 

monto por concepto de derechos de registro para los documentos que se tramitan 

en el Registro Mercantil, es la décima parte del salario base definido en la Ley N° 

7337, de 5 de mayo de 1993. 

 

El artículo 2 de la citada Ley No. 7337, dispone: 

 

“La denominación “salario base” contenida en los artículos 209, 212, 216 

y 384 del Código Penal, corresponde al monto equivalente al salario 

base mensual del “Oficinista 1” que aparece en la relación de puestos de 

la Ley de Presupuesto Ordinario de la República, aprobada en el mes de 

noviembre anterior a la fecha de consumación del delito. 

 

Dicho salario base regirá durante todo el año siguiente, aun cuando el 

salario que se toma en consideración, para la fijación, sea modificado 

durante ese período. En caso de que llegaren a existir, en la misma Ley 

de Presupuesto, diferentes salarios para ese mismo cargo, se tomará 

el de mayor monto para los efectos de este artículo. 

 

La Corte Suprema de Justicia comunicará, por medio de publicación en 

el Diario Oficial La Gaceta, las variaciones anuales que se produzcan en 

el monto del salario referido (…)” (Suplida la negrilla). 

 

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=31339&nValor3=33059&nValor5=142332&nValor6=18/12/2002&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=31339&nValor3=33059&strTipM=TC
http://www.pgr.go.cr/Scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=20026&nValor3=21317&strTipM=FN
http://www.pgr.go.cr/Scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=20026&nValor3=21317&strTipM=FN
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=20026&nValor3=21317&nValor5=106496&nValor6=05/05/1993&strTipM=FA
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En cumplimiento de lo dispuesto por la norma de cita, la Secretaría General de la 

Corte Suprema de Justicia, mediante Circular 159-11, publicada en el Boletín 

Judicial N° 6, el día 09 de enero del año en curso, dispuso que a partir del 1° de 

enero del 2012, el salario base a aplicar para definir las penas por la comisión de 

diversas figuras delictivas contenidas en el Código y la Ley supra citada, trescientos 

sesenta mil seiscientos colones. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el monto a pagar por concepto de Derechos 

de Registro en Materia Mercantil, para el año 2012, será la suma de ¢36.060,00 

(TREINTA Y SEIS MIL SESENTA COLONES). 

 

El monto establecido en esta Directriz se aplicará a aquellos documentos 

presentados por primera vez al Diario del Registro, a partir del día 10 de enero 

del presente año. 

 

http://historico.boletinjudicial.go.cr/pub/2012/01/bol_09_01_2012.html#_Toc313539282
http://historico.boletinjudicial.go.cr/pub/2012/01/bol_09_01_2012.html#_Toc313539282
http://www.pgr.go.cr/Scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRO&nValor1=&nValor2=20026&nValor3=21317&strTipM=O
http://www.pgr.go.cr/Scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRO&nValor1=&nValor2=20026&nValor3=21317&strTipM=O
http://www.pgr.go.cr/Scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRO&nValor1=&nValor2=20026&nValor3=21317&strTipM=O
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/personas_juridicas_aranceles.htm
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/personas_juridicas_aranceles.htm
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/personas_juridicas_aranceles.htm
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DIRECTRIZ DPJ-002-2012 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

PARA: SUBDIRECCIÓN, COORDINACIÓN ASESORÍA JURÍDICA, 

COORDINACIÓN GENERAL, COORDINACIONES 

MERCANTIL, COORDINACIÓN ASOCIACIONES Y 

REGISTRADORES 

ASUNTO: Aplicación de las Disposiciones Contenidas en la Ley 
Impuesto a las Personas Jurídicas N° 9024 

FECHA: 9 de marzo de 2012 

 

Con la promulgación y publicación en el Alcance Digital No. 111-A del Diario Oficial 

La Gaceta, de la Ley No. 9024, denominada “Impuesto a las Personas Jurídicas”, y 

el “Reglamento para la Aplicación Registral de la Ley al Impuesto de las Personas 

Jurídicas”, aprobado en la sesión extraordinaria de la Junta Administrativa del 

Registro Nacional, No. 13-2012, celebrada el 26 de marzo del 2012, se hace 

necesario referirse a aspectos importantes de dicha normativa, con el objeto de 

determinar los alcances de dicho cuerpo legal, y que se enumeran a continuación. 

 

I. Contribuyentes. 

 

El impuesto se establece sobre todas las sociedades mercantiles, así como toda 

sucursal o representante de una sociedad extranjera y las empresas individuales de 

responsabilidad limitada que estén inscritas o en adelante se inscriban en el 

Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional. Con respecto a las sociedades 

mercantiles, debe entenderse que se refiere a las reguladas por el Código de 

Comercio. 

Asimismo, dentro de las sociedades anónimas sujetas al pago del tributo, han de 

considerarse las sociedades anónimas laborales, reguladas por la Ley No. 7407 de 3 

de mayo de 1994 y sus reformas, en virtud de que se conceptualizan como 

sociedades mercantiles con una regulación especial orientada a brindarle al Estado, 

la prestación de servicios públicos a cambio de un pago, y las sociedades anónimas 

deportivas, reguladas por la Ley No. 7800 del 29 de mayo de 1998, en virtud de que 

la Procuraduría General de la República, mediante el Criterio C-136-2000 de fecha 

15 de junio del año 2000, estableció que no existe diferenciación alguna entre éstas 

y las sociedades anónimas mercantiles. 

http://alcance.gaceta.go.cr/pub/2011/12/27/ALCA111-A_27_12_2011.pdf
http://alcance.gaceta.go.cr/pub/2011/12/27/ALCA111-A_27_12_2011.pdf
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/Documentos/Descarga.pdf
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/Documentos/Descarga.pdf
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/Documentos/Descarga.pdf
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=25039&nValor3=80902&strTipM=FN
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=25039&nValor3=80902&strTipM=FN
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=26290&nValor3=78197&strTipM=FN
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Pronunciamiento/pro_repartidor.asp?param1=PRD&param6=1&nDictamen=7161&strTipM=T
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Pronunciamiento/pro_repartidor.asp?param1=PRD&param6=1&nDictamen=7161&strTipM=T
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II. Hecho generador, tarifa y exenciones. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la mencionada ley, el hecho 

generador del impuesto, para las entidades jurídicas inscritas en el Registro 

de Personas Jurídicas a su entrada en vigencia, ocurre el 1° de enero de 

cada año y contempla un período fiscal que va de dicha fecha al 31 de diciembre del 

mismo año. Debe hacerse la salvedad de que en virtud de que la ley entrará en 

vigencia el próximo 1° de abril del presente año, el cómputo del tributo deberá 

realizarse, desde dicha fecha y por los 9 meses restantes del año. 

 

En virtud de que el hecho generador ocurre el 1° de enero de cada año (1° de abril el 

presente año), la ley establece un período de 30 días naturales a partir de dicha 

fecha para realizar el respectivo pago, período de tiempo que no debe tomarse para 

establecer la morosidad para aquellas entidades sujetas al tributo, que no hayan 

realizado el pago respectivo, y aplicarles las sanciones que expresamente establece 

la ley en cuestión y que se indicarán más adelante. Es decir, la morosidad se 

producirá a partir del 1 de febrero de cada año, con excepción del presente año que 

se producirá a partir del 1 de mayo. 

 

Para las entidades jurídicas que se inscriban en el transcurso del 

mencionado período fiscal una vez entrada en vigencia la ley, el hecho 

generador será la presentación del respectivo documento de constitución de la 

entidad jurídica, sucursal o representante de sociedades extranjeras, al Registro de 

Personas Jurídicas, en cuyo caso el impuesto se pagará de manera proporcional de 

acuerdo al tiempo que reste entre dicha fecha de presentación y el final del período 

fiscal. 

 

III. Tarifa y exenciones. 

 

El monto del impuesto será de un 50% del salario base mensual, regulado en el 

artículo 2 de la Ley No. 7337, de 5 de mayo de 1993, para aquellas entidades 

inscritas en el Registro de Personas Jurídicas y que se encuentren activas ante la 

Autoridad Tributaria. Para aquellas entidades que se encuentren inactivas ante la 

Autoridad Tributaria, el monto del impuesto será de un 25 % del salario antes 

indicado.  

 

La definición de entidades jurídicas activas e inactivas corresponde a la Dirección 

General de Tributación, que remitirá dicha información al Registro Nacional. En 

ausencia de dicha información, se entenderá que las entidades jurídicas son 

inactivas.  
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Estarán exentas del pago del tributo las sociedades mercantiles clasificadas como 

micro y pequeñas empresas e inscritas como tales en el registro que al 

efecto lleva el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), al 

momento de producirse el hecho generador. 

   

Para efectos de la debida aplicación de la exención, el Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (MEIC), remitirá al Registro Nacional, la información 

requerida.  

Asimismo, estarán exentas de dicho pago, aquellas entidades jurídicas que se 

encuentren inscritas a la entrada en vigencia de la ley y se disuelvan en el plazo 

de 3 meses contados a partir del 1 de abril del presente año. En virtud de 

que la ley establece que para que opere la exención dichas entidades deberán 

necesariamente haber completado el proceso de disolución en dicho plazo, para 

efectos registrales se aplicará en aquellos documentos de disolución que se hayan 

presentado dentro de los indicados 3 meses, ya que los documentos que se 

presenten con posterioridad deberán cancelar el monto correspondiente al tributo. 

 

En virtud de esta excepción al pago del tributo, el sistema automatizado permitirá 

la inscripción de disoluciones de sociedades sin el pago del respectivo 

tributo, desde el 1 de abril y hasta el 1 de julio del presente año. 

 

IV. Forma de pago. 

 

La administración, fiscalización y cobro del tributo corresponde al Ministerio de 

Justicia y Paz a través del Registro Nacional, que establecerá los medios, forma y 

condiciones para realizar su pago. Inicialmente el cobro de dicho tributo se 

realizará a través del sistema Tasaban del Banco de Costa Rica, no obstante, podrá 

a futuro autorizarse a otras entidades o instituciones, para que lo realicen. 

 

Las entidades jurídicas inscritas a la entrada en vigencia de la presente ley deberán 

hacer el pago dentro de los siguientes 30 días naturales al 1 de enero de cada año, 

con la salvedad señalada en el punto II) de esta Directriz.  

 

En relación con las entidades jurídicas que se inscriban posteriormente a la entrada 

en vigencia de la ley, deberán realizar el pago del tributo conjuntamente con el 

de los demás aranceles, timbres y tributos necesarios para su inscripción. En virtud 

de que la entidad recaudadora del tributo debe contar con el sistema informático 

que le permita realizar el cálculo correspondiente para su debido pago, el 

Registrador solamente verificará que se haya pagado el rubro correspondiente al 

impuesto, que aparecerá como: “Ley Impuesto 9024”. 
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Con respecto a las constituciones de sociedades que se realicen a través del sistema 

Crear Empresa, la información del pago del tributo será validada a través del Sitio 

Web diseñado al efecto por Gobierno Digital. 

 

El Registro Nacional contará con una consulta pública de morosidad que permitirá 

a los particulares informarse adecuadamente sobre el monto adeudado en virtud 

del pago del tributo. 

 

V. Sanciones por morosidad. 

 

La ley establece para los casos de morosidad con el tributo tres tipos de sanciones 

de carácter registral: 

 

a) La imposibilidad de emitir certificaciones de personería jurídica de las 

entidades morosas.  

b) La improcedencia de dar trámite a los documentos a favor de los 

contribuyentes morosos, que se presenten a cualquiera de los registros que 

componen el Registro Nacional, debiendo procederse a la cancelación de 

su asiento de presentación.  

 

Para dar fiel cumplimiento de las disposiciones señaladas en los puntos a) y b) 

anteriores, el sistema informático del Registro de manera automática no permitirá la 

emisión de certificaciones de personería jurídica, ni la inscripción de documentos en 

el Registro de Personas Jurídicas, de aquellas entidades que aparezcan como morosas 

del tributo. En razón de lo anterior, se instruye a los Registradores para que, al 

momento de la anotación del respectivo documento, verifiquen que el nombre de la 

entidad que aparece en el sistema corresponde al relacionado en el documento, y con 

ello evitar cancelaciones erróneas de documentos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51, inciso f) del Reglamento del 

Registro Público y la Directriz D.R.P.J.-005-2011 de fecha 17 de julio de 2011, si en el 

documento se indica el nombre o denominación diferente a la que indica el Registro, 

deberá procederse a anotar el documento en la cédula jurídica que se indica en el 

documento y señalarse como defecto: “Diferente denominación en el Registro”, 

excepción hecha de que al anotarse en la cédula jurídica indicada, el sistema señala 

que dicha entidad se encuentra morosa, en cuyo caso procederá la cancelación del 

asiento de presentación del documento en cuestión. 

 

http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=60671&nValor4=-1&nValor5=45&nValor6=06/03/2000&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=60671&nValor4=-1&nValor5=45&nValor6=06/03/2000&strTipM=FA
http://www.rnpdigital.com/personas_juridicas/Documentos/PJ_Normativa/PJ_Circulares_Criterios/Directrices%202011.pdf
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Adicionalmente, el sistema consignará de manera automática al documento en 

cuestión el estado de “cancelado”, y generará la respectiva marginal de cancelación 

del asiento de presentación, la que deberá el Registrador imprimir y agregar 

al documento. La literalidad de dicha marginal es: “CANCELADA LA 

PRESENTACION POR MOROSIDAD IMPUESTO A LAS PERSONAS JURIDICAS, 

LEY N° 9024”. 

 

Asimismo, el sistema cancelará la anotación respectiva. 

 

c) La disolución, cancelación de la inscripción y anotación en los bienes de 

las entidades que se encuentren morosas por tres períodos 

consecutivos.  

 

Con el objeto de dar el debido proceso en el trámite de cancelación de la inscripción 

una vez comprobada la causal, el Registro de Personas Jurídicas procederá a la 

apertura de una diligencia administrativa para tal fin. Una vez firme la resolución 

se procederá a la cancelación de la inscripción de la entidad y se notificará a las 

direcciones de los registros en los que aparezcan bienes o derechos inscritos a 

nombre de la entidad cancelada, a efecto de que se anote en dichos bienes o 

derechos. Esta anotación debe practicarse en virtud de que las deudas derivadas del 

tributo constituyen hipoteca legal preferente o prenda preferente, respectivamente, 

si se trata de bienes inmuebles o muebles.  

 

Para estos efectos el Registro contará con la información histórica de morosidad 

que permita determinar, la no cancelación del tributo por 3 períodos fiscales 

consecutivos. 

 

VI. Liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial. 

 

En virtud de la reforma del artículo 129 del Código Notarial, que introduce el 

artículo 14 de la ley en cuestión, se permite de manera optativa la tramitación de la 

liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial, siempre y cuando su 

disolución se haya producido por acuerdo unánime de los socios y no figuren como 

interesados menores de edad o incapaces. 

 

La aplicación de la reforma al artículo indicado está orientada a que el proceso de 

disolución y liquidación se realice de una manera más expedita, incluso en aquellos 

casos en los que la sociedad no cuente con los libros sociales legalizados, siendo 

innecesario proceder a su legalización única y exclusivamente para disolver y 

liquidar la sociedad. 

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=88108&nValor5=184617&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=71708&nValor3=87127&nValor5=15&nValor6=12/23/2011&strTipM=FA
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El trámite se realizará con la apertura del respectivo expediente por parte del 

Notario Público y, conlleva necesariamente el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en los Capítulos VIII y IX del Título I del Libro I del Código de 

Comercio, como son: 

 

a) Comprobación de que quiénes se apersonan ante el Notario son los únicos 

socios de la sociedad. 

 

b) El acuerdo de disolución y/o liquidación debe tomarse de manera unánime. 

 

c) Publicación por única vez en el Diario Oficial La Gaceta del edicto que 

establece el artículo 207  del Código de Comercio. 

 

d) Distribución de activos y pasivos en caso de que los haya o indicación de que 

no los hay, en caso contrario. 

 

e) Presentación del documento de protocolización al Registro para su debida 

inscripción, cancelando los aranceles y timbres correspondientes de acuerdo a 

la Ley de Aranceles del Registro Público, e Impuesto a las Personas Jurídicas, 

salvo lo dispuesto en el párrafo tercero del punto III) de esta Directriz, así 

como la fe notarial correspondiente a los puntos a), b) y c) anteriores. 

 

f) Cualquier otro requisito que determine la Dirección Nacional de Notariado. 

 

 

VII. Renuncia de los representantes legales de sociedades mercantiles 

mediante comunicación al domicilio social. 

 

De conformidad con el Transitorio IV de la ley, a partir de su entrada en vigencia y 

hasta el 1 de abril del año 2014, los representantes legales de las entidades jurídicas 

ahí contempladas, podrán renunciar a su cargo de manera unilateral mediante 

simple comunicación por escrito al domicilio social registrado. 

 

Dicha comunicación deberá posteriormente protocolizarse e inscribirse en el 

Registro de Personas Jurídicas, con el fin de que resulte eficazmente publicitada, 

debiendo indicarse en el documento que el interesado en renunciar manifestó ante 

el Notario encargado de la protocolización, que dicha comunicación fue 

debidamente recibida en domicilio de la sociedad o bien la causa que impidió su 

entrega.  

 

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=6239&nValor3=72259&nValor4=0&nValor5=34340&nValor6=30/04/1964&strTipM=FA
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Esta reforma es una excepción a las disposiciones contenidas en el artículo 107 del 

Código Notarial, y conlleva la obligación del notario de conservar en el archivo de 

referencias copia del documento o comunicación de la renuncia del personero.  

Además, en virtud de la renuncia del o de los personeros, resulta innecesario el 

nombramiento de sus sustitutos. 

 

Para efectos de la adecuada aplicación de esta reforma, tratándose de sociedades 

anónimas, se entenderá como representantes legales, el Presidente y 

cualquier otro miembro o no de la Junta Directiva, que ostente 

representación en nombre de la sociedad, es decir se permite la renuncia de 

otros apoderados que no sean miembros de la Junta Directiva. En relación con las 

demás entidades jurídicas lo serán aquellos que ostenten representación o poder en 

nombre de ellas, de conformidad con lo dispuesto al efecto en el Código de 

Comercio y el Código Civil. 

 

El Registrador encargado del trámite del documento deberá verificar que en dicha 

protocolización conste: 

 

a) La transcripción de la comunicación remitida por el renunciante al domicilio 

de la entidad, en la que se indique el puesto al que desea renunciar.  

 

b)  Comparecencia y manifestación del renunciante al Notario, de la 

adecuada recepción de la comunicación en el domicilio social respectivo, o 

en su defecto la causal que impidió su entrega. 

 

c) Fe del Notario autorizante de que tuvo a la vista el original o copia de la 

comunicación remitida por el renunciante, e indicación del número de la 

cédula jurídica o citas de inscripción de la entidad jurídica.  

 

d) Pago de los aranceles de registro, timbres. En cuanto a los derechos de 

registro se deberá tasar o cobrar dos mil colones (¢2.000,oo colones) 

por documento en que se plasme la renuncia de uno o varios 

representantes de una sociedad, en concordancia con lo establecido en 

el inciso e) del artículo 2 de la Ley de Aranceles del Registro Público. 

 

e) De conformidad con lo establecido en el inciso h) del artículo 51 del 

Reglamento del Registro Público, cada documento podrá referirse a las 

renuncias de una única sociedad.  

 

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=79282&nValor4=0&nValor5=184595&nValor6=17/04/1998&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=42683&nValor3=79282&nValor4=0&nValor5=184595&nValor6=17/04/1998&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=31339&nValor3=33059&nValor5=142332&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=60671&nValor4=-1&nValor5=45&nValor6=06/03/2000&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=55371&nValor3=60671&nValor4=-1&nValor5=45&nValor6=06/03/2000&strTipM=FA
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f) Por tratarse de un acto personalísimo del representante, no se requiere estar 

al día en el pago del Impuesto a las Personas Jurídicas. 

 

La inscripción de este tipo de renuncias se realizará utilizando el movimiento 

denominado: REVOCATORIA O RENUNCIA DE PERSONA JURÍDICA 

(CARGO QUEDA VACANTE). 

 

En virtud de que la inscripción en el Registro de Personas Jurídicas es constitutiva, 

la aplicación de esta disposición se hará para aquellos documentos de renuncia que 

sean presentados al Diario del Registro, entre el 1° de abril del 2012 al 1° de abril 

del 2014. 

 

 

  

Atentamente, 
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DIRECTRIZ DPJ-003-2012 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

PARA: SUBDIRECCIÓN, COORDINACIÓN GENERAL, ASESORÍA 

JURÍDICA, ASESORÍA TÉCNICA, COORDINADORES Y 

REGISTRADORES EN GENERAL 

ASUNTO: Modificación y Ampliación Directriz DPJ-002-2012 

FECHA: 25 de abril de 2012 

 

En aras de dar una adecuada aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley No. 
9024, denominada “Impuesto a las Personas Jurídicas”, así como facilitar el 
trámite de los documentos sometidos a registro, se hace necesario modificar y 
ampliar la Directriz emitida por esta Dirección, N° DPJ-002-2012 de fecha 29 de 
marzo del año en curso, en cuanto a los siguientes aspectos: 
 
1. El apartado VI de la indicada Directriz queda redactado de la siguiente manera: 
 
 VI) Liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial: 
 
En virtud de la reforma del artículo 129 del Código Notarial, que introduce el 

artículo 14 de la ley en cuestión, se permite de manera optativa la tramitación de la 

liquidación de sociedades mercantiles en sede notarial, siempre y cuando su 

disolución se haya producido por acuerdo unánime de los socios y no figuren como 

interesados menores de edad o incapaces. 

 

La aplicación de la reforma al artículo indicado está orientada a que el proceso de 

disolución y liquidación se realice de una manera más expedita, incluso en aquellos 

casos en los que la sociedad no cuente con los libros sociales legalizados, siendo 

innecesario proceder a su legalización única y exclusivamente para disolver y 

liquidar la sociedad. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el trámite se realizará con el otorgamiento de 

la respectiva escritura pública con la comparecencia de la totalidad de los socios, o 

la apertura del respectivo expediente por parte del Notario Público, y conlleva en 

ambos casos necesariamente el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

los Capítulos VIII y IX del Título I del Libro I del Código de Comercio, como son: 
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a) Comprobación de que quiénes se apersonan ante el Notario son los únicos 

socios de la sociedad. 

 

b) El acuerdo de disolución y/o liquidación debe tomarse de manera 

unánime. 

 

c) Publicación por única vez en el Diario Oficial La Gaceta del edicto que 

establece el artículo 207 del Código de Comercio. 

 

d) Distribución de activos y pasivos en caso de que los haya o indicación de 

que no los hay, en caso contrario. 

 

e) Presentación del testimonio de escritura pública o el documento de 

protocolización al Registro para su debida inscripción, cancelando los 

aranceles y timbres correspondientes de acuerdo a la Ley de Aranceles del 

Registro Público, e Impuesto a las Personas Jurídicas, salvo lo dispuesto en 

el párrafo tercero del punto III) de esta Directriz. 

 

f) En los casos en que el trámite se realice por medio de la apertura de un 

expediente notarial, deberá darse fe del cumplimiento de los puntos a), b) y 

c) anteriores. Si se realiza mediante escritura pública deberá hacerse 

constar lo relativo al punto c) únicamente. 

  

En los casos en que se produzca la disolución y liquidación simultánea de 

sociedades, en las que los socios sean los mismos para todas ellas, no 

haya distribución de activos ni pasivos ni nombramiento de liquidador, 

podrá realizarse un único acto notarial conteniendo la disolución y liquidación de 

todas las sociedades, pudiendo presentarse únicamente un testimonio de escritura 

al Registro para su respectivo trámite. Esta disposición se aplicará a aquellos 

documentos que ingresen al Registro durante la vigencia del 

Transitorio II de la Ley No. 9024, sea hasta el 30 de junio de 2012 y 

deberá cancelarse el arancel correspondiente a cada una de las 

disoluciones contenidas en el documento. 

 

Los documentos de disolución y/o liquidación que se presenten al Registro con 

posterioridad al 30 de junio de este año, deberán referirse solamente a una 

sociedad. 
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2. En razón de que es una práctica notarial usual, modificar el plazo de las 

sociedades mercantiles a efecto de que entren en disolución, de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso a) del artículo 201 del Código de Comercio, se 

permitirá la presentación en un único documento notarial, la protocolización 

de actas en las que se realice este tipo de modificación en varias sociedades. Es 

decir, procede la protocolización de actas de varias sociedades en las que 

únicamente se realice la variante en el plazo social para acortarlo. 

Esta disposición se aplicará a aquellos documentos que ingresen al 

Registro durante la vigencia del Transitorio II de la Ley No. 9024, 

sea hasta el 30 de junio de 2012. Debiendo cancelarse el arancel 

correspondiente a cada una de las modificaciones contenidas en el 

documento. 

 

Los documentos de modificación del plazo social que se presenten al Registro con 

posterioridad al 30 de junio de este año, deberán referirse solamente a una 

sociedad. 

 

En virtud de que con el vencimiento del plazo social la sociedad entra en 

disolución, dichas entidades jurídicas estarán excluidas del pago del impuesto 

regulado por la Ley No. 9024. 

 

 

 

 

Atentamente, 
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DIRECTRIZ DPJ-004-2012 

DE:   DIRECCIÓN REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 

 

PARA: SUBDIRECCIÓN, COORDINACIONES, ASESORÍA 

TÉCNICA, ASESORÍA JURÍDICA, REGISTRADORES DE 

MERCANTIL Y PERSONAS 

ASUNTO: Cobro De Derechos De Registro (Año 2013) 

FECHA: 19 de diciembre de 2012 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2 de la Ley de 

Aranceles del Registro Público, N °4564 del 29 de abril de 1970 y sus reformas, el 

monto por concepto de derechos de registro para los documentos que se tramitan 

en el Registro Mercantil, es la décima parte del salario base definido en la Ley N° 

7337, de 5 de mayo de 1993. 

 

El artículo 2 de la citada Ley N° 7337, dispone: 

 

“La denominación “salario base” contenida en los artículos 209, 212, 

216 y 384 del Código Penal, corresponde al monto equivalente al 

salario base mensual del “Oficinista 1” que aparece en la relación de 

puestos de la Ley de Presupuesto Ordinario de la República, aprobada 

en el mes de noviembre anterior a la fecha de consumación del delito. 

 

Dicho salario base regirá durante todo el año siguiente, aun cuando el 

salario que se toma en consideración, para la fijación, sea modificado 

durante ese período. En caso de que llegaren a existir, en la misma Ley 

de Presupuesto, diferentes salarios para ese mismo cargo, se tomará 

el de mayor monto para los efectos de este artículo. 

 

La Corte Suprema de Justicia comunicará, por medio de publicación 

en el Diario Oficial La Gaceta, las variaciones anuales que se 

produzcan en el monto del salario referido (…)” (Suplida la negrilla). 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la norma de cita, la Secretaría General de la 

Corte Suprema de Justicia, mediante Circular 191-2012, informa que el Consejo 

Superior en sesión No. 107-2012 de fecha 11 de diciembre presente, artículo XXVI, 

dispuso que a partir del 1° de enero de 2013, el salario base a aplicar para definir las 

penas por la comisión de diversas figuras delictivas contenidas en el Código Penal y 

la Ley supra citada, es de trescientos setenta y nueve mil cuatrocientos colones. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, el monto a pagar por concepto de derechos 

de registro en materia mercantil, para el año 2013, será la suma de ¢ 37.940,oo 

(TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA COLONES). 

 

El monto establecido en esta Directriz se aplicará a aquellos documentos 

presentados por primera vez al Diario del Registro, a partir del día siete de 

enero de dos mil trece. 

 
 
 

 

Atentamente, 

 

cchavarriaA
Revisado
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